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D. MARTÍN COBO SOLANA, Secretario Accidental del Ayuntamiento de Piélagos 
(Cantabria),

CERTIFICO: Que, el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 6 de 
mayo de 2.022 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“5. APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
GENERAL DE SUBVENCIONES. Expte. 2022/2299.

Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura a la propuesta que ha sido 
dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda, Recaudación y Patrimonio de 
fecha 2 de mayo de 2022.

Debatido el asunto se somete a votación, con el siguiente resultado: Votos a 
favor 12 (1 Cs, 2 AVIP, 3 PRC, 6 PSOE), Abstenciones 7 PP (D. Carlos Caramés 
Luengo, D. César Blanco Portilla, Dña. Mª Gloria Bárcena Oceja, D. Francisco Javier 
Toraya Muñoz, D.José Manuel Alegría Campo, D. David Diego Pérez Camino, Dña. 
Almudena Ruiz Peña), resultando aprobado, adoptándose el siguiente acuerdo: 

Primero.- Aprobar inicialmente la modificación de la Ordenanza General de 
subvenciones  (art. 1.3, 1.4, 1.5, art. 5.b, art. 12, la Disposición Transitoria pasa a ser 
Disposición Adicional, DF. 2ª, párrafo 2º art. 2 del Capítulo V del Anexo, párrafo 2º del 
art. 2 Capítulo VI del Anexo, apartado a) del art. 5.1 del Capítulo VI del Anexo, art. 2 
Capítulo VII del Anexo; nuevo Capítulo XIII del Anexo).

Segundo.- Someter el texto a información pública, de conformidad con lo 
regulado en el articulo 49 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, ordenando su publicación en el portal web del Ayuntamiento.
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Y para que conste, expido la presente certificación con el visto bueno de la Sra. 
Alcaldesa, a la fecha de la firma electrónica, con la salvedad a que se refiere el artículo 
206 del R.D. 2568/86.

Vº Bº    

             LA ALCALDESA                   EL SECRETARIO ACCIDENTAL
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